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race 

INFORME SECRETARIAL.   Villavicencio,  2 de febrero de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al Despacho. 
 
La secretaria,   
   

                                         LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto 1 Cuaderno principal. 

 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por NOTIFICADA y por contestada la 
demanda por el ejecutado ANDRES FELIPE BERNAL LONDOÑO, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 del decreto 806 del 2020, quien allegó escrito de 
contestación a través de apoderado judicial, proponiendo excepción de pago parcial de 
la obligación; por lo que consecuente con ello, se dispone: 
 

Correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, por el 
termino de diez (10) días a la parte ejecutante, para que se pronuncie sobre ellas y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 443 del CGP.  

 

Se tiene por notificadas de la admisión de la demanda a las señoras Defensora 
y Procuradora de Familia. 
 

Se reconoce al abogado VLADIMIR ESTRADA OSORIO, en calidad de 
apoderado judicial del ejecutado ANDRES FELIPE BERNAL LONDOÑO, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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